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Las leyes, órdenei y anuncios que hayan da iri-
íertarsc en los BOLETINES Oncuu.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mcacimiados perió-
5^%TO{-I«Í unt>9i x nobnifeinlnibu jil nx.o { 

(R«»l orden do 6 de Abril de 1839.) 

•3 ÍT 
S E PUBLICA TODOS L O S DÍAS , EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

1 

PRECIOS DE suscruciow.-En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre;- 72 el semes
tre, y 1U por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoiETix, Fuencarral, 8t.—Fuera deestacapital, direetamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono .'en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán doi featwpoi 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

•nonínl^oT x Bonoioorjiiao] P.Í:! h 
MINI8TERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Las especiales circunstancias que sir
vieron de fundamento á las" disposiciones 
contenidas en las" leyes de 4 de Julio y 
5 de Agosto últimos respecto á la reno
vación de las letras y pagarés del Tesoro 
vencidos y á vencer en aquellos meses y 
en el actual, Jejos de haber desaparecido, 
puede decirse que desde las fechas cita
das tomaron un carácter de mayor gra
vedad. Por esta razón las Cortes, que ya 
hablan dado una muestra elocuente de 
su patriotismo votando los. recursos ne
cesarios para saldar la Deuda flotante y 
extinguir el déficit del Tesoro, no duda
ron un momento, ante la crisis suprema 
en qué colocan al pais los tenaces ene-
migosde la libertad y del orden, en do
tar al Gobierno de la República de ex
tensas facultades para que pudiera obrar 
con la presteza y la;energía que las cir
cunstancias demandan en todos los ra
mos de la Administración "que le esta, 
confiada. .;v.\vV\ I ,tnbvV¡ 

En esta atención, habiendo de acudir 
el pais á la guerra civil con todos sus re
cursos; siendo importante el valor ¡de las 
letras y los pagarés que han de vencer 
€ n el próximo trimestre, y estando de
mostrado por lxexperiencia que habrían 

ser sensibles para el crédito público 
los efectos de la venta inmediata y poco 
meditada de las garantías consignadas á 
fc^or de los acreedores en varios estable
cimientos; el Poder Ejecutivo, reunido 
*n Consejo de Ministros, de conformidad 
0 0 1 1 lo propuesto por el Ministro de Ha-
Clenda, ha tenido á bien decretar lo si
guiente: 

Articulo 1 .* Las disposiciones de las 
'ei'es de 4 de Julio y 5 de Agosto últimos 

hacen extensivas á los vencimientos 
JJ los meses de Octubre, Noviembre y 
f iambre del año actual que no fueron 
r e n o v a d o * á virtud de las mencionaos leyes. 
U<fn*' 2 '* ^ Gobierno dará cuenta á 
4 4 5 Urtes del presente decreto. 

Aladrid treinta de Setiembre de mil 
^ocientos.setenta y . t r e s . - E l Presi-
fchín! d< e l Gobierno de la República, 
, millo Oastelar.-El Ministro de Hacienda Vi ^«e ia r . - JS i Minis 
M4» Manuel Pedregal. 

t' i Y « - . x n 

El estado déla Hacienda publicase 
r*siente profundamente siempre que los 
Partidos políticos se arrojan en brazos de 
? bolencia, y para conquistar el poder 
Montan los peligros y calamidades de la 
?^rra civil. Decrecen notablemente los 
^Stesos, y al mismo tiempo los gastos 

m a u proporciones colosales. 

En tales momentos no bastan los*e-
curs'os ordinarios.' Reclaman siemprelas 
grandes crisis un esfuerzo supremo, por
que de otro modo no seria dable salvar 
las-dificultades que ponen en grave ries
go la existencia da la patria. Cuando las 
circunstancias son extraordinarias, nece
sario es recurrir á medios extraordina
rios; y los pueblos todos, en situación 
idéntica á la que España atraviesa, han 
buscado primeramente en el crédito !a 
solución más rápida para cubrir las impe
riosas atenciones de la guerra, y han 
establecido impuestos transitorios que 
representan sacrificios, siempre sensibles 
aunque llevaderos, pero que son indis
pensables para evitar que la fuente del 
crédito se agote. 

Nuestros padres han devuelto a la 
circulación, con gran ventaja de la rique
za pública, cuantiosos bienes; proporcio
naron de ese modo recursos para el Teso
ro, á la vez que alimentaban la creciente 
energía de la actividad individual durante 
el más glorioso periodo de nuestra histo
ria contemporánea. Tocaron uno de esos 
resortes que más eficazmente contribu
yen á la regeneración política y social de 
un pueblo; y desamortizando la propiedad 
territorial, comunicaron un vigor incon
trastable a las faerzas que por su incesan
te desenvolvimiento elevan la sociedad 
al mayor grado de esplendor. 

Hoy no tenemos arma tan poderosa 
en nuestras manos; pero nos alienta la 
esperanza de que enmedio de los mismos 
trastornos que perturban nuestra mar
cha continuará desarrollándose la indus
tria, extendiéndose el comercio y aumen
tando la riqueza de la Nación. 

Merced á la fuerza expansiva de la li
bertad y al benéfico influjo de las insti
tuciones que laboriosamente hemos crea
do, es cada dia mayor la productividad de 
nuestro suelo, más grande la importancia 
de nuestras fábricas, y más próspero el 
ejomercioquesostenemos dentro y fuera 
de la Península. 

El Tesoro público sufre los rudos gol
pes de la guerra civil; pero se repondrá, 
y pronto, levantándose en hombros de 
la grandeza nacional. Causa verdadero 
asombro el crecimiento de nuestra rique
za, que triunfa de cien obstáculos y se 
multiplica, no en razón, sino á pesar de 
las dificultades que al desarrollo de la in
dustria se oponen. 

Por eso confia el Gobierno de la Re
pública en que habrá de obtener, sin de

trimento de la producción nacional, to
dos los recursos de que há menester pa
ra demostrar ante el mundo clvilizido 
que la España republicana no es un ele
mento de perturbación en Europa, ni son 
de temer los intentos sacrilegos de quie-
nesse proponen resucitar en este suelo, 
regado con la sangre dé tantos mártires 
el horroroso espectro del absolutismo. 

Francia, que acaba de ofrecer el más 
sublime contraste entre sus inmensas 
desgracias y una abnegación incompara
ble; los Estados-Unidos, que no han re
trocedido en su lucha santa contra la es
clavitud ante la pérdida de inumerables 
riquezas, han dado una elocuente prueba 
de que son pueblos viriles, estableciendo 
multitud de impuestos con el objeto de 
extinguir la enorme deuda contraida. 

España no se encuentra en el mismo 
caso, porque la victoria será más rápida 
y menos costosa; pero debe imitar los 
nobles ejemplos de las grandes Repúbli
cas . francesa y americana, recurriendo 
desde luego á contribuciones extraordi
narias' para sobrellevar las exigencias de 
guerra. 

Nuestro comercio de exportación au
menta con mayor rapidez aún que el de 
importación, y ningún derecho se exige 
por razón de carga, tonelaje, faros y fon
deadero. Puesbien: exigiendo una módica 
cantidad, perfectamente justificada como 
remuneración de los servicios que el Es
tado presta á la navegación, se percibirá 
una suma de 20 millones de pesetas. 

Cabe también aumentar y extender el 
impuesto del timbre, que puede y debe 
ser normalmente uno de dos principales 
tributos, consiguiendo otra cantidad de 
15 á 20 millones de pesetas. 

La riqueza minera, que contribuye en 
razón de la superficie concedida, adquirió 
en estos últimos años importancia suma, 
y es necesario que los propietarios de 
minas levanten las cargas del Estad,o en 
proporción á la renta ó producto líquido 
da su inlustria; por. cuya razón, y sin 
faltar al principio de justicia, se les pue
de exigir una cantidad proporcional ai 
producto de su trabajo. 

Los Municipios han recuperado, bajo 
el punto de vista económico, la integri
dad de sus libertades, y es justo que con
tribuyan en parte á sufragar los gastos 
de la guerra. Tiene existencia propia 
dentro de la República, y el Estado ga
rantiza el uso de los derechos que le cor
responden. Es, por consiguiente, equita

tivo que ocurran á las necesidades del. 
momento con una pequeña parte de su 
presupuesto de ingresos. 

f seria altamente injusto prescindir 
de una de las manifestaciones de la r i
queza que más suele deslumhrar y atrae 
con mayor fuerza la atención de los pue
blos. Él que posee coches para su uso 
particular denota un grado de bienestar 
que conviene tomar en cuenta por ser 
Indicio seguro de la riqueza que disfruta. 

Como recurso extraordinario nada 
tiene de inconveniente el impuesto sobre 
puertas y ventanas, porque su número es 
un regulador de las comodidades, que 
guardan relación con los medios de for
tuna de cada uno. Seria inaceptable co
mo base ó regla de criterio para la for
mación de un presupuesto ordinario, 
porque estaría en pugna con lo que re
clama la salubridad ó higiene pública. 
Pero, como medida extraordinaria, es 
por más de un concepto recomendable. 

El Gobierno, por último, en prueba 
de que se propone con firmeza allegar re
cursos inmediatamente á fin de extirpar 
en breve plazo la venenosa planta de la 
guerra civil, prepara la enajenación de 
algunos edificios destinados hoy al servi
cio público, y reivindicar cuantiosos bie
nes que sin razón fueron disputados du
rante el reinado de Isabel II, para consa
grar su importe al mismo objeto, con lo 
cual serán menores los sacrificios que se 
impongan al contribuyente. 

En atención á lo expuesto, el Gobier
no de la República, á propuesta del Mi
nistro de Hacienda y en uso de las facul
tades que le fueron conferidas por las 
Cortes Constituyentes, decreta: 

Articulo 1 / Se establece un impuesto 
extraordinario y transitorio que se deno
minará de carga y policía naval sobré to
dos los productos que tengan salida por 
las Aduanas nacionales. Este impuesto 
gravará: 

1 E n un 5 por 100 ad valorem á to
dos los productos que se exporten á na
ción extranjera. 

2 / En un 2 por 100 del valor á todos 
los artículos y frutos que se carguen con 
destino á nuestras provincias y posesio
nes de Ultramar. 
: Y 3 / En 1 por 100 á todas las mer
cancías que se trasporten por mar de uno 
á otro puerto de la Península é islas ad
yacentes. 

Art. 2.' El impuesto á que se refiere 
el articulo anterior empezará á exigirse el 
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<li* 1/de ^Noviembre deíaño actual; y 
con el ñn de fijar los tipos de avalúo de los 
productos que habrán de servir de base 
¿ la imposición del gravamen, se crea 
una Junta en cada uno de los puertos 
donde existo Aduana principal. 

Esta Junta se compondrá del Admi
nistrador de la Aduana, Presidente; del 
Oontador y Vista primero de la misma 
Aduana, y de dos individuos que desig
narán los armadores y comerciantes de 
3a localidad, para cuyo efecto serán con-
Tocados por el Administrador de la Adua
na. 

La tarifa de precios avalúatenos que 
formen será sometida á la aprobación del 
Ministro de Hacienda. 

Las Juntas habrán de quedar consti
tuidas el dia 10 del mes actual, y sus tra
bajos sometidos á la aprobación superior 
antes del 20 del mismo. ~~ 

Art. 3. ' Se crea un impuesto transi
torio de timbre, representado por sellos 
de 5 y 10 céntimos de peseta, que se dis
tinguirán con la inscripción Impuesto de 
guerra; los cuales habrán de usarse ad
hiriéndolos en las cartas, documentos, tí
tulos y billetes que á continuación se ex
presan: 

El sello de 5 céntimos en toda carta ó 
pliego, cualquiera que sea su peso, que 
haya de circular en la Península é islas 
adyacentes, con inclusión de las que se 
dirijan á las provincias de "Ultramar. 

El sello de 10 céntimos se usará: 
1 / En cada una de las fracciones de 

billetes de Lotería nacional y rifas de to
das clases. 

2." En los billetes de espectáculos 
públicos, siempre que llegue ó exceda de 
2 pesetas el precio de la localidad. 

3.* En los carteles ó anuncios de cual
quier clase que se fijen en los sitios pú
blicos, exceptuándose los que se refieran 
a servicios del Estado. 

4 / En los billetes de trasportes de 
viajeros y efectos por mar y tierra, si su 
precio excede de 25 pesetas. 

5 / En todas las matriculas que se 
hagan en los establecimientos científicos 
y literarios que no estén sostenidos por 
el Estado. 

GV En cada uno de los pliegos de pa
pel de multas que se empleen para hacer 
efectivas las que por los Municipios se 
impongan. 

7.* En cada uno de los pliegos de pa
pel sellado ó pagarés de bienes nacionales 
y papel de pagos al Estado que deba 
usarse, en armonía con lo que determi
nan las disposiciones vigentes sobre uso 
del sello del Estado. 

8 / En los documentos de giro. 
9.* En las pólizas de operaciones de 

Bolsa. 
10. En los manifiestos, declaraciones 

y registros que se presenten y expidan 
en las Aduauas. 

11. En los pagos de todas clases, asi 
en efectos como en metálico, que se ha
gan por las Cajas del Tesoro, exceptuán
dose únicamente los que corresponden al 
personal ó material de guerra. 

12. En las libranzas del Giro mutuo 
del Tesoro. 

13. En los recibos de cantidad de más 
de 75 pesetas ó de efectos de igual valor 
que se entreguen por particulares en pa
go de débitos, precio de compra-venta ó 
servicios, ó cualquiera otro derecho legi
timo. 

14. En las cuentas y demás docu
mentos de cargo de los particulares ó 
empresas cuando el importe exceda de 
75 pesetas. 

15. En los títulos, despachos ó diplo
mas á que se refieren los artículos 35 al 
41 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861. ^ ^ 

16. En los títulos de propiedad de 
minas y sus copias ó duplicados. 

17. En las cédulas de privilegio de 
invención y en sus copias ó duplicados. 

18. En las cédulas de vecindad, cuan
do no sean para pobres de solemnidad. • 

19. En las pólizas y ejemplares de 
contratos escritos que autoricen y certi
ficaciones que expidan los Corredores, 
inclusos los Intérpretes de navios, de las 
operaciones en que intervengan y en las 
pólizas de préstamo con garantía de efec
tos públicos que autoricen los Agentes 
de Bolsa. 

20. En cada una de las hojas de los 
tres libros de contabilidad de los comer
ciantes, según lo define el art. i* del 
Código de Comercio, y de las Compañías 
mercantiles y en los de actas de estas. 

21. En cada hoja de los libros y re
gistros que deben llevar los Agentes de 
cambio, Corredorres, comisionistas, Cor
redores Intérpetes de navios, Capitanes 
de naves, Pilotos y Sobrecargos. 

22. En los talones que se expidan 
contra las cuentas corrientes de los Ban
cos y establecimientos de crédito. 

Art. 4.* Las provincias exceptuadas 
del uso del sello continuarán disfrutando 
de este beneficio; pero se asimilarán en 
un todo para el empleo del que ahora se 
crea á las demás de la Nación. 

Art. 5." La-omision del sello creado por 
el art. 3 / será penada en el reintegro y 
una multa de 5 pesetas por cada uno de 
los documentos en que debió emplearse. 

En caso de reincidencia se aumentará 
la multa en 5 pesetas por cada una de las 
veces que se haya intentado la defrauda
ción. 

Art. 6 / Los Jueces, Tribunales, Au
toridades y funcionarios públicos de cual
quiera clase á quienes se presenten do
cumentos que carezcan del sello que aho
ra se establece, ó que teniéndole no re-
unan los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 18C1 y 
disposiciones posteriores vigentes, toma
rán de ellos nota y los dirigirán á la Ad
ministración económica de la provincia á 
los efectos consiguientes. 

Art. 7." Serán objeto de las visitas á 
que se refiere el capitulo 12 de la instruc
ción de 10 de Noviembre Je 1S61 todos 
los documentos que en dicho capitulo se 
mencionan, y además los libros, cuentas, 
billetes y documentos de cualquiera clase, 
sin excepción, que se sujetan al impuesto 
del sello. 

Art. 8.* Se consideran contravento
res á lo dispuesto en los artículos 3." y 
4 / de este decreto los que expidan, ad
mitan ó den curso á documentos que ca
rezcan del sello, y á todo ciudadano que 
bajo cualquier pretexto se niegue á pre
sentarlos á los Visitadores de papel sella
do debidamente autorizados para ello, ó 
á los agentes de la Autoridad si se trata
se de espectáculos públicos. 

Art. 9 / Se establece un impuesto ex
traordinario y transitorio sobre los pro
ductos líquidos de la riqueza minera en 
esta forma: 

Tres por 100 del producto liquido en 
las minas de hierro y hulla. 

Cinco por 100 del producto liquido en 
las minas de las demás sustancias. 

Art. 10. Todo propietario de minas 
queda obligado á presentar durante cada 
mes al Jefe de la Administración econó
mica de la respectiva provincia un estado 

ó relación demostrativa del producto ob 
tenido en el mes anterior. En estas rela
ciones se expresará: primero, la cantidad 
total de mineral extraído: segundo, su 
valor: tercero, los gustos de explotación; 
y cuarto, el producto liquido. 

Art. 11. Comprobados estos datos en 
la forma que los reglamentos determinen, 
se hará la imposición de la cuota corres
pondiente, la cual será abonable por tri
mestres vencidos. 

Art. 12. Se crea un impuesto transi
torio sobre los presupuestos municipales. 

Este impuesto gravará en un 5 por 
100 el importe de los presupuestos de in
gresos de los Ayuntamientos, y será exi-
gible de los mismos por trimestres ven
cidos. _ 

Art. 13. Quedan autorizadas las cor
poraciones municipales para elevar si 
importe de sus presupuestos en la can
tidad á que ascienda el impuesto creado 
por el articulo anterior, haciéndolo con 
sujeción á las leyes vigentes. 

Art. 14. Se crea un impuesto transi
torio sobre los coches de lujo, que se de
nominará de carruajes. 

La exacción de este impuesto se hará 
con arreglo á la adjunta tarifa núra. 1 / : 

La recaudación tendrá lugar por tri
mestres vencidos. 

Art. 15. Se establece un impuesto tran^ 
sitorio sobre la9 puertas, ventanas y bal
cones á la vía pública de los edificios des
tinados á habitaciones, industria ó co
mercio.; j¡< n o .aofioí goldsuq eoí v ;-.<• 

La imposición de este tributo se hará 
con arreglo á la adjunta tarifa núra. 2 / 

NÚMERO 1 / 

Tarifa para la exacción del impuesto transitorio de guerra sobre los coches de lujo. 

La recaudación se realizará de una sola 
vez durante el primer mes del año. 

Art. 16. El impuesto creado por el 
articulo anterior se exigirá de los arren
datarios ó inquilinos de las habitaciones* 
pero cuando bajo una sola puerta exte
rior se comprendan varias habitaciones 
ocupadas por distintos inquilinos, se co. 
brará el impuesto respectivo á la puerta 
común del propietario de la finca, y el 
correspondiente á las demás aberturas de 
los inquilinos que las utilicen ó disfruten. 

Art. 17. Toda ocultación ó defrauda
ción de los impuestos que se establecen 
por los artículos 1.*, 9 / , 14 y 15 será pe
nada en el cuadruplo de la cuota corres
pondiente. 

Art. 18. Los denunciadores por de
fraudaciones de los impuestos á que se 
refiere el articulo anterior, tendrán dere
cho :i la tercera parte de las multas de
terminadas por el mismo. 

Art. 19. Todos los gastos que produz
can la administración y recaudación de 
los impuestos extraordinarios y transito
rios que se crean por el presente decreto 
serán, considerados como minoración de 
sus productos. C i-i. n a l 

Art. 20. El Ministro de Hacienda dic
tará las instrucciones y reglamentos ne
cesarios para la ejecución del presente 
decreto. 

Madrid dos de Octubre de mil ocho
cientos setentay t res . -E l Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Caste-
l a r . -E l Ministro de Hacienda, Manuel 
Pedregal y Cañedo. 

Por un carruaje de dos á cuatro 
caballerías 

Por idem de una caballería . . 
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Madrid 2 de Octubre de 1873.-M. Pedregal. 

NUMERO 2." 

Tarifa para la exacción del impuesto transitorio sobre las puertas, ventanas y bal
cones. 

Por cada puerta 
Por cada balcón de los pisos prin

cipal y segundo 

trcsuclo y tercero 
Por cada ventana de cualquier 

piso ó balcón de pisos sup 
res al torcero 

Poblaciones de m
ás de 

100.000 alm
as 

Poblaciones de 50.001 
á 100.000 alm

as.... 

Poblaciones de 25.001 
á 50.000 alm

as 

Poblaciones de 10.001 . 
á 25.000 alm

as
 

1 

Poblaciones de 5.001 
¿ 10.000 .alm

as
 

1 

Poblaciones de 1.001 
á 5.000 alm

as
 

1 

Poblaciones hasta , 
1.000 alm

as
 

1 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pactas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

8 7 6 5 3'50 o 1 

C 5 4-50 4 3 1*50 0'75 

5*50 4<50 4 3 2 1 0'60 

2 t<50 1 1 0<75 0<50 0*25 

Madrid 2 de Octubre de 1873.- M. Pedregal. 
_ r i i. t . . f. * T , - f _ , - ' i rrr 
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~ 
SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
COMISIÓN PERMANENTE. I 

.«nomino M>u'.U*¿ 

0F3ÜJ» 
allá" 

ESTADO de los aprovechamientos de pastos de los montes enagenables propuestos en el año forestal de 1 8 7 5 
á 74 , en la forma que á continuación se expresa: 

4 
5 
7 

• 10 
11 

12 
(.I1!- l'i 

13 
sil ÜOK 

14 
15 
17 
18 
19 

20 

33 
34 
36 
37 
42 

44 

61 

63 
66 
67 
68 

69 

I 
TÉRMIKOS MUMCÍPALES. 

Ambitc. 

Hueros (Los) 
Mejorada del Campo... 

x w o a u t x s x u e s 

D E LOS M O N T E S . 

CLASE DE CABEZAS DE OA5ADO. 

Luir, 

Dehesa de Enfrente... 

Orusco....\ 
Torres 
Yaldeavero. 

Id. Boyal 
Soto de Mari Martin.. 
Dehesa Carnicera.:".; *. 
Prado Herval 
Dehe*a el Prado 

Valdeolmos 
:osflí-"ii Ta loo nu*<\: 

Id. su anejo Alalpardo. 

Valdetorres. 

Id. Boyal 
J « 1 

Prado de Alalpardo... 

El Soto 
r « i Valdilecha 

Villalvilla 
Villar del Olmo, 
ídem 

Alcobcndas. 

Dehesa Boyal 
Id. de los Heros..... ¡ 
La Pedriza 
La A l m u n i a . . j 

VaWclatas... 

Colmenarejo.... 
ídem. 
Mein 
ídem 
Collado Villalba. 

Escorial de Abajo. 

Moralzarzal 

Torrelodoncs 

l>9 
70 

71 

72 
73 

ídem . 
Villanueva del Pardillo. 

ídem 
Pcdrezucla 
Las Rozas 
San Sebastian de los 

Reyes 

Robledillo Carranquia 
Cañal de los Espina los 
Pcñarrubia 
Chaparral de las Jieras 
Dehesa Boyal..-

Nava rroclonda y agre 
gados 

Los Linares 
Dehesa Nueva 
Id. Boyal 
Id. de Navalcarbon. 

Id. Boyal. 

Primer tranzón de la] 
dehesa 

Segundo tranzón de id. 
Dehesa Boyal 

Fuentidueña de Tajo..... 

Valdclaguna : . . 
Villamanrique del Tajo. 

Monte Encinar. 

Leganés. 77 
78 jMóstoles 
79 ¡San Martin de la Vega.. 

80 iTitulcia 

La Dehesa 
Soto de Enmedio. 

Pradillo y agregados. 
Soto 

Soto del Tamarizo... 

83 
85 
SS 

89 
90 
91 

!t2 
93 
81 
95 
90 
97 
98 
9 9 

Villavcrdc 

arroyo Molinos 
Colmenar del Arroyo... 
Navalagamella 

Pozuelo de Alarcon. 
ídem 
Perales de Milla.... 

Soto Collazo... 
Prado de Abajo. 

Prado Herval 
Dehesa Navalmoral.. 
Id. Pinar 

Prado Bulares... 
Prado Arboledas. 
Monte Alamedas. 

Dehesa Boyal.... 
ídem 
Ídem • 
Dehesa Navatoconosa 

Quijorna 
Sevilla la Nueva... 
Val demorillo 
Villamanta 
Villamantilla <Id. Boyal 
Villanueva la Cañada. ..Iídem 
Villanueva de Perales.. .¡El Monte 
Villaviciosa de Odón ¡Dehesa y Sotillo 

Sumas. 

Tacaño, 

h 

CilslSsr. 

É P O C A 

DKL 
A P R O V E C H A M I E N T O . 

J-is—1 óús Un I 
P a r t i d o j u d i c i a l d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

JI^OTT A89il9(J'.-(9H lob kdiíJA oh uhZí 

rORMl DEL HUMO-

• t 

* 19 

. oJii 

t 

* 

* 
> 

» 
14 

50 
138 18 

> 
9 

> 
> 

12 
20 

457 
127 
100 

11 
20 
» 

» iici?)¡ 
h nfr ¡ 40 k 50 

r,(. 2.> 25 

.A : 

• * • 
» 

• 

88 

' G0 
10 

30 

210 

40 
122 
116 
60 

9 

» 
14 
ü 

» 

de Abril 
Agosto. 

til • oí 
de Abril á fin de 

ídem. 
1/ de Noviembre á fin de 

Agosto. 
f# de" Abril á fin de Julio. 
Ídem. 
I.* de Mayo á fin de 

Juh> 
h: deN 

Adjudicado 
tamente., 

gratui-

Id. por la tasación, 

ídem 
Id. gratuito....'...' 

Noviembre á fin de 
agosto. . • 

1/ Je Abril á fin de Se
tiembre. 

1/ de Noviembre á fin de 
Agosto. I _ 

1.* de Abril á id. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Id. por la tasación. 

Id. gratuito 

ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C o l m e n a r V i e j o . 

> 

20 

50 
5 

100 

9 

• 

» 
9 

l.° de Noviembre á fin de 

ídem. . 
9 » 10 • 9 Ídem. 

, 50 » .9 . 9 ídem. 
» » 95 » 45 ídem. 

250 » » » » . Id. á fin de Marzo. 
» » 30 9 9 1.* de Agosto á fin de Se

tiembre . 
» » 90 > 9 1,° de Noviembre á fin de id. 
» * 220 » 1/ de Mayo á id. 
» » 4 206 24 ídem. 

» • S4 163 • Ídem. 

400 » » • a 1 .* de Noviembre á fin de 400 
Marzo. 

9 250 » 9 9 ídem. 
9 » 30 9 9 l.'de Abril á fin de Se

tiembre. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C h i n c h ó n . 

» » • 120 '9 1.' de Mayo átfin de Julio. 

» 9 • 240 ' 9 1 .* de Mayo á l .*de Agosto. 
• 9 » 75 

• 

75 Id. á fin "de Junio. 

i » f • 

TASACIÓN. 

PESETAS. 

Ic7oO jfeoiíoUl 

100 

B 

210 

í . t i . . . . ftíwmD ob otoldofl 

LlA r.l éb flhflK c.)tir£ 
Diíott 
SI 

t o i 

sor 
OBSERVACIONES. 

; J I—L 

No hay expediente de declaración de 
dehesa; ¡boyal. 

<:. v i 
a,. 

ídem. 

Ilf 
iti 

MI 
VÍ r 

f 
Jr.v 

,foO cbJl 

ídem I 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Por la tasación 

ídem. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Id. gratuito 

P a r t i d o j u d i c i a l d e G e t a f e . 

9 9 » 320 80 
9 9 » 400 » 

9 9 t 100 100 

9 9 9 25 9 

9 9 9 100 100 

ídem. 
v 

Id. por la tasación. 
Ídem 

Id. gratuito 

Id. por la tasación 

• * I • ' * 
¡>fl .Mi 

i .Mi 

1.375 

170 

60 
540 
220 

» 

i ' *9fiT:!/tt ¡l£í 
» 

>r roonfitti ¿5i 
d¡...mni td •ApoillW. '<>'A oCl 

. . . r .. r.l 

J.UTOT » 
» 

9 

• H Vi t 

No hay expediente de declaración de 
dehesa boyal. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Gratuito 
Por la tasación..,. 

I .* de Enero á 30 de Junio 
15 de Abril á fin de Se

tiembre. 
Id. á fin de Agosto. 

ídem. 
1/ de Mayo á fin de Se

tiembre. 

Gratuito 

ídem 
Por la tasación. 

•9 » 32 28 6 
• i 58 31 33 
9 9 100 60 30 

9 » 9 100 » 
9 9 9 45 12 
9 • 9 9 57 8 

O 9 9 47 4 
9 0 30 94 » 
9 0 190 130 i 
i i 50 70 8 
9 • 60 50 10 
9 0 18 97 13 
» 54 50 50 
1 » 6 100 9 

650 300 1.593 4.427 761 

400. 
375 

300 

250 

Se exceptúa del pasto el tranzón Pa-
lancares. 

Es el tranzón de Poniente que se roza. 

it ocsíDSsoiq ?r!: ? & h\Ci*í i¡b 001 
No hay expediente de declaración de 

dehesa boyal y se exceptúa el tran
zón Valdepardillo, 

» 
No hay expediente de declaración de 

dehesa boyal. 

Gratuito, 

ídem.... 

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l c a r n e r o . 

l.'deAbriláfin deAgosto 
l.° de Mayo á id. 
1.' de Noviembre á fin de 

Setiembre, 
ídem, 
ídem. 
1.* de Mayo á fin de id. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
dem. 

ídem, 
ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
Adjudicado por la 

tasación 

Gratuito 
Id. por la tasación 
Ídem 
Gratuito 
Id. por la tasación. 
Gratuito 
Id. por la tasación. 
Gratuito 
I 

t o f i t A . i o ai 

400 No hay expediente de declaración de 
dehesa ooyal, exceptuándose del 
pasto el tranzón que es tallar. 

5S 'No hay expediente de declaración de 
dehesa boyal. 

200 
200 

150 

36Q 

5.308 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
Se exceptúan del pasto los tranzones 

2.' y 3.' 
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•UIERO 

di los 
MONTES. 

too 
101 

102 

. 104 

10G 
107 
108 
111 

112 
116 
117 

TÍRMÍS09 WWC1PAI.ES. DH-LOS^ MONTES. 

Sumas anteriores. 

|k eb Istesiói Q j f c s l a n a s c í a o 

Dehesa Boyal 

Id. Fuente Anguila... 

Casas de Navas del Rey. 

Robledo de Chávela.... 

Santa María de la Ala-

Tillar del Prado 

Bcrzosa 

Cabanillas de Sierra.. 
Cervera de Buitrago.. 
Garganta, Gargantilla y 

su anejo 
Pinilla de Buitrago... 
Horcajuelo 
Lozoyucla 

118 Mangiron. 

126 Patones. 

Dehesa Fuentelámpa 
ras 

Id. del Atamar 

Dehesa Boyal. 

128 
130 

132 
133 
136 
138 
139 

Piñuccar 
Robledillo de la Jara... 

Id. Las Pozas.. 
Dehesa Boyal. 

Serrada 
Sieteiglesias. , 
Torrelaguna., 
Venturada... 
Villavieja.... 

ídem 
Id.1 s o t o . . . . . 

Dehesa Boyal . . . . . . . . 
ídem , 
Prado Nuevo.... 
Dehesa Boyal 

Id. Sancho Alvaro.. 

Dehesa Boyal... 

Id. Pcñaparda..... k l 

Dehesa Boyal. U . . . . 
Dehesa Soto 
Id. Boyal 
Id. y Prado Ontanar. 

TOTALES 

CLASE DE CABEZAS DE GANADO. 

UJÍT: 

650 

Ciíjrn; 

300 

tao. 

1.593 

fcto.-

1.427 

U f a 

761 

APRO VECHAMi BNTO; FORMA DEL MISMO. 

TASACIÓN 

PESETAS. 

5.308 

JSERVACIONES. 

Partido judicial de San Martin de Valdeiglesias 
l." de Mayo á fin de Se-[ 

ticmbre. 
ídem. 

B 

650 

200 

200 o 
I 

•100 
113 205 53 

Id. á fin de Agosto. 
Id. á fin de Setiembre. 

Partido judicial de Torrelaguna, 

» 

: 
o 

300 

50 

80 
60 

70 
70 

. 40 
36 

50 
•III J 

50 

20 
70 

50 
50 
50 
50 
70 

3.372 

20 
10 

8 

4.662 814 

GrTaWllór. j 
Id. por la tasación. 

Gratuito .. 
ídem 

1.* de Noviembre á fin de 
Setiembre, 

ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
1/ de Mayo á fin de Se

tiembre. 

1.a de Mayo á fin de id 

ídem. 
1/ de Noviembre á fin de 

idcm. 
ídem. 
1.* de Abril a id. 
ídem. 
Ídem., 
1.° de Noviembre á fin'de 

Setiembre. 

í l I f i S t 

Idem.. .". . . iy. . . . . 
Id. por la tasación. 
Gratuito ft.UVU.AW • « * » • • • • • • 

l. por la tasación. w 

Gratuito 
ídem..., , . .! 
Id. por la tasa

ción. . . 

Gratuito...» 

Id. por la tasación. 

Gratuito . 

ídem 
ídem.. 
Ídem 
rd. por la tasación, 
ídem 

ídem. . 

:LS£fri 

600 

IIJÚI oí» 
100 
» 

* 

36 

50 

9 

.IfiToH 

50 
50 
70 

6.334 

IwiloU» rtW íA 
» 

No hay expediente de id. id. 
» 

Jdein: 
» 

l o a ». . .o-iriO| ? 
m'l *moT DI • 
taQ < 4 ltr.'j'. r . " ' 11 

Ídem. 
Se exceptúa del pasto el tranzón Prado 

en caza. 
No hay expediente de declaración de 

dehesa boyal. 

ídem. 
Ídem. 

ídem. 

9 

Condiciones que deberán observarse en la 
práctica de estos aprovechamientos. 

1.* Los vecinos de los pueblos á quie
nes se adjudican los aprovechamientos, no 
podrán introducir el ganado en el mon
te sin obtener la licencia escrita del 
Ingeniero Jefe del distrito, el cual la ex
pedirá previa la presentación de la carta 
de p:igo que acredite el del primer plazo 
déla tasación por que se adjudican los 
pastos, para cuya solvencia es impres
cindible haber consignado en la Caja ge-. 
neral de Depósitos el importe íntegro del 
5 por 100 del valor del aprovechamiento, 
después de deducir únicamente el 20 por 
100 de Propios, y ti se procediese á la in
troducción del ganado sin dicha licencia 
se considerará como intruso y delin
cuente. 

2 / No se permite la entrada de gana
do en los sitios de monte qu2 sean talla
res, bien procedan de cortas y rozas ó de 
ncendios, desbroces y limpias. Los pazos 

parala-entrada y salida del ganado al agua 
ó disfrute -de otros pastos, se verificarán 
por las cañadas y.caminos que estén en uso, 
ó en su defecto, por los que señalen los em
pleados del ramo delegados por el distrito. 

3.' -Las majadas se establecerán en 
los nuntos mas desprovistos de arbolado 
y sé variarán con frecuencia, quedando á 
beneficio del monte las basuras ó abonos 
existentes al terminar el aprovecha
miento. 

4 / No se permitirá á los usuarios ra
monear, cortar leñas, llevar herramien
tas cortantes ni otro aprovechamiento 
que el de pastos, asilcomo encender fue
go dentro del monte, bajo las pen^s mar
cadas en los art. 14G, 147, 149 y 186 de 
las Ordenanzas. 

5 / Los usuarios serán responsables 
de todos ls odaños que se cometan en los 
montes durante el aprovechamiento, si 
no los denunciaren ó avisaren por escri
to al Ingeniero presentando siempre al 

autor de ellos ó demostrando plena y 
satisfactoriamente la causa del siniestro, 
teniendo entendido que se exigirá con 
apremio personal el pago de multas y re
sarcimientos de daños que merezcan los 
excesos, abusos, ó perjuicios causados. 

G.* Los Ayuntamientos nombrarán 
comisiones de su seno que bajo su res
ponsabilidad vigilen y dirijan los apro
vechamientos y eviten los daños y exce
sos, de los cuales serán responsables se
gún la condición anterior, a no ser que 
demuestren el causante ó causa de ellos 
en cada caso particular. Los guardas lo
cales auxiliarán con su interesante vigi
lancia los trabajos de la Comisionly tam
bién les alcanzará la responsabilidad de 
los daños que no denuncien. Por Ultimo, 
la guardería del Estado ejercerá la supe
rior inspección y dará cuenta al distrito 
de todas las faltas que observe en él cum
plimiento de estas condiciones. 

7.' Cuando la Comisión del Ayunta

miento ó la guardería y empleados del 
ramo lojuzgua necesario ó conveniente, 
podrá procederse al recuento del ganado, 
y si de ¿1 resultase haber mayor número 
de cabezas de las autorizadas, se sacarán 
inmediatamente del monte por el dueño, 
quedando esté sujetó al resarcimiento de 
daños y perjuicios y responsabilidades 
que previene el art. 136 de las Ordenan
zas generales de montes. 

8.* Toda contravención á las condi
ciones anteriores y que quedan apunta
das y á lo prevenido en las Ordenanzas y 
disposiciones vigentes que no se hallen 
comprendidas ó expresadas en este plie
go, se castigará con las penas que en las 
misma se marca. 

Madrid 9 de Agosto de 1S73.-EI In
geniero Jefe, Manuel del Pozo.—Hay un 
sello de tinta que dice.—Distrito forestal 
de Madrid.-V. ' B / - E I Vicepresidente, 
Nougués.—Es copia.—El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El Ayuntamiento popular de esta vi

lla de Collado Mediano, autorizado por 
la Superioridad, ha acordado se proceda 
•x las subastas de los pastos de las lincas 
y montes de estos Propios, á saber: 

Los pastos del monte Ladera de los 
Canchales, desde 1.' de Noviembre pró
ximo á 30 de Setiembre de 1874, para 
200 reses lanares, en 200 pesetas. 

ídem los del monte de la Tejera, Ven-
tilla y Berrocal, por igual duración, para 
30ü reses lanares, en 150 pesetas. 

ídem los del monte Cérea Cardona, 
desde 1.* de Noviembre a 31 de Marzo de 
1874, para 100 reses lanares, en 75 pese-r 
tas. . . . 

ídem los del montcPoyalejoy Penar-
rubia, por igual duración que el ante
rior, para G0 reses lanares, en Gu pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 23.de Octubre próximo, y hora de las 
doce del dia, en esta Casa Consistorial, 
previo toque de campana, con estricta 
sujeción á.los pliegos de condiciones que 
8 2 hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para los que gus
ten enterarse. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do lidiadores. 

Collado Mediano 28 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde, Gregorio Miranda.— 
Por su orden, Antonio Hernando. 

El Ayuntamiento popular de Collado 
Mediano, autoriza lo por la Superioridad, 
ha acordado-proceder á la subasta en re-
míate público de la roza de 80 esterios de 
leñas de fresno y roble, existentes en la 
cerca de estos Propios llama la Carriona, 
por el tipo de tasación de 200 pesetas., 
. ;| XP a r a

 6 U remate lia señalado el :Ma 
26 de Octubre próximo, y hora délas do
ce del dia, en esta Cisa Consistorial, pre
vio toque de campana, con entera, suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman • 
do lidiadores. , , 

Collado Mediano 23 de Setiembre de 
1S73-El Alcalde, Gregorio Miranda.—El 
Secretario, Antonio Hernando. 

•¡ • 

ANUNCIO 

A las once de la noche del dia 3 del 
corriente ha desaparecido del pueblo de 
San Agustín, una yegua de las señas si
guientes: 

Edad 10 años; estatura dedo y medio 
sobre !a marca; pelo alazán, con una es
trella corrida en la frente; • tiene un sello 
vuelto de la casa del Sr. Marqués de Al-
cañices en la nalga derecha, y en la iz
quierda tiene una rozadura que no echa 
pelo nunca., 

Se suplica a las Autoridades asi civiles 
corno militares, observen la mayor vigi
lancia acerca del paradero de la expresa
da caballería y den aviso á Serafín Orte
ga, vecino de dicho pueblo. 

— — — — — — — — — • — — — M 

MADRID.—1S73. 
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